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Am'pliación de industria.

Típo .1)

Miguel G: Longotia y Ci.1., S. en C¡ .
Oriente Frente, 93, Sevilla. solicita
atitori:.ación. de la Superioridad para.
ínstalar en su fábrica de jabón, exjs~

tentc en las señas indicadas, una nueva.
calderi con capacidad de seis mil cien
litrSls. que pueda servir, no sólo de
reserva p.1ra caso de reparación o des-:
trucción de cualquiera d.e las dos ya
exisfcl\tes de igual cabida, sino también:
IJara-ahscrbet y. transformar en íJ.bón:
las pastas de rcfinadón' de su pr<.pia
industria dc accÜe que pueda obtener
se en Casos de. superproducción de
cosech:15 dc aceite y refinación cons1
guieñte.

Valor -de la caldera. pesetas 5.000~

Fabric...ción nacional. Pu.esta en ser'"
vicio dentro de los treinta días de Con"'!

Qui~n se crea perjudicado por ello
puede rec1a.mar por escrito en esta Oc..
legación de Industria, Pla~ de Esra..,¡
ña, denfro de los plazos de ocho y
'Quince .. dí<iS, .r'espectiva.mente, a cantal'
de la fecha dé la publicación de e;sta
nota extracto. en el Boletín Oncial de
la provinda y en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO en. Burgos: o

Sevilbl. 0.17 de febrero de 1939.
·III .Año TriunfaL-El Ingeniero-Jefe,
L Seql1eiros.

391-0

Nueva industria.

DF.LEG.4.CION DE INDUSTRIA DE

LA PROVISCIA' DE BU~GOS

A· ·---N.. ··U···· N.' _. C-·-·-·-I--~'.O~--·S. :l·J·~~~~·~-T;~ .i~n.~sni~~.- DE Itu~ulat'cs de hierro <;:on '~t~Da'cldad
_ .'. ,_ '. _ '. '. r ,NAVA.R1;:o\,_. para 100,000 pic::as al día y' la otra.

O L~ 1 e 1 A L E S -. para fabricar -bot~s:. ,de .hojalata, con;
1," . ..-. '. '.-. Nueva industria.·, capacidad pata 2500 piezas al día, no

____ Grupo .' c) necesitando por el momento importa~

maquinaria, herramienta ni materi~
C O MI i' E D E M O N E DA' En cumplimiento dd Decrdo del prima alguna.

. 'S X T R A-N" J E',R A ivlinisterio de lndustriá- y Comel'cio de Lo que se hace público en' este
20 de 2.gosto de 1938. periódico oficial para que cuanta~

. Día9de marzo de 1939. Don Ignacio Ra;:quin Diez, vecino . personas se consideren perjudicadas
. ,de Pamplona, soHcif.aaut.orización. p.a- con dicha ampliación puedan preseu:'

. Cambios de' comprá de' monedas 'l~a instalar en Pamplona una fábrica. tar sus reclamaciones escritas en es~ .
.publicados ~eacuerdocon.lasdis- de un producto sustituti~o del café,tas oficinas (Date_ 49, .entresuelo), ert.
,pesiCiones "oficia'les: "con una producciónaproximadd. 'men- téimill,O .de quince días. contados'a

D' . . sual de 6.000 kUogramos, sin solicitar partir de la fecha de puhlicación d~
. .lv~sas pro~:~:.-::~ d~ e,xpor- importación dc ninguna cLase., este anullGio.

....".""~......-.. . l'. Quien l>e considere perjudicado con I .Vitoria. 25 de febrero de 1939.--;-;'
Fran.cos o" •.•.:: " .• _ ' •• 23,80 ·c.sta nueva in~LL~trl.a, ~o.dril reclamar IJI~ Año Triunf~I.-:-~l lngeníero-Jef.e;
Libras ...•.••:~ > f.; t •• 42.45 'en el plazo d<:: qUince dlJ.!' des~~ 1~ pu- Ellas L=::. de Ulllvam. . .' .'
Dólares ,.:. ,~ ¡:, .,.:....... .9.l0blicación_de. este a:-u~lcio. dll:1gle~do 378-0 . ~,
'L' ./, . _. .>. . sus escrItos por tnphcadq y. ,debIda-.

lras - '" " f ••• • 45/15· ' t d . 1 l' .' 1 fF ."1 ·c·· •• .'. .20'7 mente~m cgr41 os. a . ngelllero. e e
r~nt,;os S1,JlZOS'J ••• :.:- f' de laJcJatura:de lndustri_a dc Nava-:

Re.chstrtark ~.. ." •.. ·t. 3.45 rra (Teoba!cios; 5}.PampIona. DEI~EGACION DE INDUSTRIA Dt
Belgas f -.' , ,. 154 .~ . El' .1 . J' .f. ' 'F 'l' . Sal'·::.' . SEVILLA "
Fl. , . . ngcmcro e c, e IX mas.

.<.Irtnes~ _•• -. 4.95 379-0' '.'
Escndos ... 33.50

f Peso mOI1ed.a. l-egál:.: •.. 2.07
Coronas.c"heca..s ~:. O" 31,10
Corooª,s ~:u~cas ; _ ~ 2.19 'DELEGACION DEINOUSTRIA DE
Cororias ·noruegas·· f" - _.'- .:. 2,14 1' LA CORUÑA .
Coronas danes~s. ,.. ; ,.'~ 1.90 IMplantación de nu~~a industria'

·Divisas.libreshn~~tada.svOlúnta.!· '. Grupo d) "
. ,,3, Y ·defim..lvamente I .

. .Don Ramón Labial!.1 Rodrigo y don
Franco$o~... ;'.. ... ._. ". po;, 29,75 Ju.an José Alonso- Griialba, solicitan
Libras"r:•••: :...• ,.-... ....... 53.05 autorización p~r.d. instalar' ·en La Co-
Dólares .~, ~... ., '..••,. }1,3'1 ruña una fábrica dc Arseni..a.to de Plo-
Francos. suIzos ...258,'15.: mo~aTa'un~'producción de 720 tone:
EscudoS •.. v. o.. ...•. .•• 48.25 iadls anuales.
Peso moneda- lega) .'. ... 2,58 -Quien se wnsidere perfudicado COl¡

esta' instahdóri,podrá recla~ar dentro
del plélzode 15 dias, contados a partir
de la fcch;t de publicaci6n dd l'rc~~nte'

cedid:t la "~utorización~anuncio en d BOLETil'\fGFíCIAL
DEL ESTADO. dirigiend_o sus. escritos
por tripüc:I¿o y debidamente remtc
grados a la Dclct;ación de Industria
de La Coruña, calle dePicavía~ l. bajo.

La Coruña. 22 de febrero.. de 1939.-·
111 Año Triunf.al.-El Ingeniero Jefe,
Jaime F. Castañeda.

.3$0-0

Grupo e)

De eO!lfornudad con lo dísp~e.slo
en el Decteto -del 20 4e agosto de 1938.
Constantino Pardo. Pardo, vecino de
esta Capital, como Gerente de la So
ciedad limitada MPepamar" 1 solicita
autorización' para instalar en esta ciU./DEtEGACION· DE L~DUSTRIA DE
~d un tostade~o de malte, con capa- ALAY:\.-
edad para una producción diaria' de - '.
¡nil kilos. . Ampliac~ón de' indlb-ttia

.9*.nsec?~idere perjudicado COn Grupo e)-
. dIcha m~talaC1on puede' pr~sentar sus D '.' .,. . . . _ 'DELEGACION DE INDUSTRI.\. DE
recJamac.IOnes' t . D· 1 ". d on J.esus Azpla_u e lbInCUf In PONTE\''''EDRA

. es a l!: egaclon e d tri 1 d -t'" PI d v~. '¡.á; •
Industria dut,antequince días, a contar ..U:> a.e e,s ..." . aza.. .~ ;h~rl , so
de la. fe'~ha ··de 'p .bli" ., ·d'· t h~lt.a del,..&cmo. Sr.M1nlstri?d~ In-

.. 1. ..aoon e es.e .d .' -. .e .' . . .al' d!'lanuncio.. . '. U5tIla y .o~nerclo . ·ampa,ro ;e} ,,,,e-
Dí .. d'" '. :. .:. .cr~f~:le~. ~e 20 de ~gosto ultIm?,
. o" gl13f c.a usted ~~diosano~. autonzaclOnpara'ampliar su ll-.u.ustna f)<U1cté- cumplimiento' al Decreto

ti;' ,Jil Año Triúnfal.-:-:-El- lngeníero~ .degál..anOplastia y pulimento. 'con la del 2o-8·3~.
fcrc., _Guzmán de la Vcga.. _". . -insfalación ..dedosnue'i'as.sec.:iones: . La S.•\. AJ0marti, solicita ampliar

Y:;il-C'> .' _'. '.. :,: una,~c _'ellas' p~r~; :{ab:icar.I~~~eS Jsuín~ustda. _de tabri¡:2.dón de' ttlDOS

. ~ . .
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. de í;~tafio.. ~itacn Vigo.~ lnstalando uüa unos 'doscientos cincuenta cabanos. firmar la presénté.ni~niaeste 'a 'contf
m~qvina.. de hacer tapones•. a importar además elos Calderas de vapor. CO)! un .nuadón sLtienc"'bi'énes en qué .hacer
por 4 c..-mtidadde'3.650 R..M.." . total decento veinte. caballos, para efectiva Iá' multátmpúe~ta'y.presente

, .' Qi.liense ,consÚiere ·perj~d.ica:qo- con la instalación. de secaderos. Obreros a la relación de ~noseJi plazo.de treínta
esta ampliación e importación debe emplear en las operaciones de deseca~ días, bien entendido, que SU silencio

: red~m:lr ~n él pl~o de quim:e' mas..ci6~; molturación y. dem;is trabajos se considera .como dec1<rración negativa
"presentando ~crito' triplicad<> en esta propios de la industria .600. tx;rsonas v en el acto ycolrio consecuenéia de
Delegación, '". en detenninada$ énocas. en su. mayor ello 5~ de.:r~taráel arresto dtéldo. "

PoJifevedra. 27 de .febrero' de 1939.-' p~rte :nuj~res. P~oducción'diari..~: die: ~N'QTA.~Quedo ad~~rtidode qué .
JU"Aiió Triunhl..-El Ingeni-cro-Jefe mil kilos de p!Dlentón... Puesta' en- conlra dicho.fallosepuedeentablar'
L tie _-\.rana. . '. . , mar,ha indispensable para fines del recurso ante el Trlbttilaf' COiltencioso

3b"9.Q próxinlo julio de 1939. - Administrativo. provineial.que radica
. Quien se crea perjudicado por ello en ·la. Audiencia de esta Capitc1l y en

.... ...... ,p~edé' presentar TeclaI?a.cione'3 .por ~- el plazo dé ti·esmeses. .a confar desde

DELEGAC.InN" DE IN'DiiSTR"J'A 'DE cnt~_ e.n esta Delcg.ao6n . de .Industria 'el día siguiel1tea la notificadól1.
. ve SEVIL.LA' o . ~~ S~Vllla dentro de I~ p~os de·ocho Huelva, 1.~. de mano de 19j9.~

'\ .QUtnce, dfas, ~es~c:ctíVamente, de. 135 In Año ·Triunfa1.-El ',Secretario de la
Hijos de Luca de Tena. S en e fechas de publicaC1

1
0
B
n }de.la.

O
' ,pfil'~~Ienje lunta. Fernando Día:·.-V~ B.~El De.

_~venida de Borbolla 1 de Se'l·l:11a', P'""~ Inot.1 ex.tl'aEt°: en.. e. "1". B
O Oefin.LETIN(:.laOFle legado,.;.. Presidente. ·Ossorlo.·. '.', .....:- a provm<;:Ja V,en e . 'A..... ":' .'-

.•-5cnta en esta-D.ele~aC1on de Industna CIAL~OEL'ESTADO en Búrgos~" ..•·:?~9: .
~~tu,~ebtación so4citaI;u1i? ag~oriza- S<U'!"' 2"7' d" ·f....b . ': ~:. ·1~t'lJ9-
Clon 'de' !.l Supe 'orid:aa" .... - " _ cv _ a. • e. e rero ~ot;;" :7 .••

.. ciÓn 'd'e1 eq' °d p~ra..:~e~ova II! Ano Trlunfal.-E. JngenIero~fefe>
.. ' UlP? ' , e maq~;1rta. "(spe· L S' ~.

_:lal 'p.a~·.su' ~l;1~glla- .fábrica' qe: cho~ - ._ :~nerrcs.._ , .. -- -' .. " - .. - CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
cc:1ates• 'si~uadá tL'1 sevilti.. caUe· Almi- Yh O,, - '.ACCIDENTES DEL" TRA~~JO
TariteEspin~a~nJ'¡:'-ne'ro'l.lá"ina~ui- .. . . - .
nar:a s'é~ ·st!Píinisir;l(Ia"po-r" ]i1i~a Po'r:- consecti.enci~ de acCidente de
He-her-t G' b 1 de H'"' b .. ' . .ti'ába]·o ocurrido 'eL .día 17 ,deiulio de

.1,. le e.. .·.am urgo', por unDELEGACIQN DE H~CIENDA DE 1936 falleció el mismo ,día el, obrero
'\i~]or de marcosoro52.6I:5,··compren-. '..LA PRQVINCIA DE JfUELVA "don.. ' Anto ';,..... R"'"'~r·l·one... Ea"rg-e. que
dkndo el 'dctaUe si~iimte:. Un roo-- - . '. . v. QU ¡,~ ..

tinCt de cacao par~ elabor,¡¡o6n ~e ca: Secretaria a.e .la.'Jtú:lia. .Adminis- trabajaba -ai':$:¿ivido-:de d'9J1 Manuel
Iid.a~es selectás. Un molino tne:::dador:' "' ",. . trativa Troitiño Edreira, domiciliado en Ba·
de los componentes. Doseol'icnas '~: .. ". . . _ ' ronz:lS. Ginzo'delimia (ÚreDie). na"
mez.:lc;@'r.:lsgiros<:optls. Una máquina - ceaul~ ~e; Noil/ic<}..c}o;:, iuraldeI mismo, hijo. decM.anuel y
atemperadora. Vna maqujna..pe~.dNi.. ~"Besconocién-i:lose ·eldcmicilio .en E5~ C2nncn, de 19.a.ños de. e~d..." .

• SOl".1. Un·a'm.aquina 5'átidora'ccmtintia.. ~ paña de. Taclnto.José,.natur~ de. COJ\-En cumplimiento del articulo '42 del ,
P:rcdu'.:ció:l. no ~et5' :1fÚ"~~!'d;;:'·¿b~Lcic.' cei(fio"distri~o. -de. Faro (Protugal) •. Reglame~to de 31 de -enero de 1933,
.reneja a la .actuáL TiemDo de cnlrega.;.c.cic.lo/ dlstrltode.Farv (Portugal)~ loS, qce se'· crean .con .d;erechoa ,?a"
seguidamente despues de Iareánción. se 'I~ hace saber., p-or medio de Japre- cibir la índemnización correspondien"
de 'la maquinaña. . . ~. sentc,<O"ue elcd4-23:de Jehreropasadote;- puederidirigirse. acompañando los

qukn Se cru perjudicadÓ' por dio 'Se ccIeb~ó~1d:luntilAdmi~sttaüva. ~- .~ocum~nto~ q~e lo' :H;rediten. a .1.1 C;a.
'Pl!~de. reclamar por es¡;:dto cnesf3: ra;r..eE y f.ílllar , el,~edíent~ .. nume- t~ NaC1on~1..de Se~ro de Acclden,es
~eít:g~dón de, Ind~ct de.Sevill:, ro J9¡/;s, en·,elq~e".6gw:aC?mpen: del TrabaJO, .Hernan ~ortés. 7. Sa:l'
Pla::a de Es~!ia, dentro de los .pl.;zos camd9.,toma~.;doelaC\t.~r4Q_ss~c:n~c~ tander. .'. .
de. ocho y qtnnee di,as. ~pectiy~en." 1.2 pec;.larar .la: faltadc defrau.,. ~antander, L~ de man,? de 1939"~
te, de: l.as feenas de pubJiCldónded•. daci6n.. ... .' - . .IU'.Añ.o- ·Triunfal.-'-El .Director, _L~~!s
ta nma ·c.y!~act.o en el BolctiJí 01iciaJ2_~Autor.'jaOnf~ Jose.' , Jo!dana de Pozas.. '
de. fa pro.VmCl<l '" en el .. BOLETIN' .' -). 0.' J .' M.," .' .....' - " .. ·la'm·.'.'1¡a' .' .:>88-0 ~'- .
OaCL-\L DE-l.. ESTIID' .' '.' . '0:, .;npo~......; cQmo_ pena· '.. ~.. ¡

'. ,.... n O en Bur~os.·¡de:' 5e'15Cfcntas apt:uen-ta y tr~s pesetas .' ~. .,¡

T Sevl.!I<t. l~ d<- fchrero .de 1919•...,,- i con. v~ntiocñocénfimos•. como' f!lplo ....;..~.:.-...:-....:-_----------
~1I .~~o. Tnun~.-E1 Ingeniero,Jefe.lde los, derechos' deIrauda;dQs; ,WV3JEFATURA DE INDUSTRIA DE
L ~~~.t1C1tOS. _ l ..cantid~d debed h~cer efectiva .en·pU.... NAVARRA

.:l.:"" O \:..0 lcgcü, .pues. en su defecto se decre-
, taria la '-e-nta. ifn subasta, de l~ rne.t- Grupo d)

t
~ncia v l~. prisión.. subs~di~~ d<; in- Ampliación de indastria

. .., . - solvencia éstableci-d'a en el 3nÍculo: 27 . ....
Dt.<:Lf.GACION DE lNDUSTP..J~" DE tdltia.[cy penal. a rizón de un di~ po-r'"~ En. cumplimien·to del Decreto (~el
~A PR.?"~CI~ DE ,SEV.ILL.'\. l\~~a cin¿opesciasde mculta'Y: por la. Ministerio 'de I~<iustria Y Ccm',r~
Don Allíor.;'o Na' ." e . . ..;ulterencía entre' ésia.y elproducto, q~ cío dt: ~ .::.~ agosto ~193S,

- .'. '" . 'larro .3no. vecmo. 'bt . '1" b' t .' -. ".de; Loc'3 del Río .so·11~"~f.·" .'L." -. I>C e eng.a en .a su as a. LaS A·· 'M.útrica Arella-r..<r'.'\1 CC::1.
- . .• ~ ... aUtonZ30on '- .' . '1' " '6' 4 .' tr " . .¡
oc la S~:perirnida.d'p;rra" es1ahlc:cer--en··4~e, Hab~ lu~~. a . acún<;eSl ': ~ :e ..pañía.'d-cmicillada~:aP.PamPIC1.:a, .

, e.1 ié~no d~ ¿ieh;¡ ciudad>üna. '~in:- pl'CJ»«)...a IQS ,ap!'cl1rnsol"eS'"Y' . .·sQlicita~ aetórlzaclÓD.;';>3l&·, amp1:ar
allst.rt" . defabiic.1oéln d~ ,~pi~cr,.¡t6n~ .' .5.~ Notifi~ald ..JaU" .~eg.lª~enta. stlStall-eres-.d-eeOnstr:Iecló-n~rr:L
,C.aPJta~ .1 .. emplear de ,500:·a.~ mil na,mente.. . . . - . .. -ql1in.arRi.~ agr.reola.~·,·"~nsta\t¡idos ~¡1
pesel.1.s. rma.1}da.d. abastc:cll1U~~O d~l.l' ReqniT¡mienfo .pfnIl~lcn~ para-;-areanza:c'"'um, p: 8-
merC'a'do na.<""1onal y cxportaoon: al . ' .. '. . '.' . ., '"".' , .' '. . '. "ad 1',e~
extranjero. l\laq~naria n~ces.1ria: trí.:·· A ]~s dectosdd panafo segundcdü~~on :n~~:de, 4J~J lar '"ItaS ;~:,.
turadores v moun"0'0 "-'-......n~.J ......- n....." . .1",1 _~~••1C- 1;V) -1_ 1", T~" d", C....ntr'..qU,.DCS-¿.·. <U5tintcs. tipc5.~ 'tJ _ir_v: d~v~ l""'U 1'""~.& .C&llJ,,,,,·..f;. &.v.,t.. ut- ':'_-' .No..... , ...........;,,; R ~' ' . . l~·' -.r1 .. ':"'""'0
c1c('trornotor con poténcia total de Ibando~ lOe TC\JwercaV. par.l~qtlc-a1. des ubravant": ~CO (.u._rva:-'~:':::,~: !~,
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Pigina. 273-

COl\USION CENTRAL ADMINIS~

TRADOR,4., DE BIENES INCAUT.4.-!
DOS POR EL ESTADO

COMISION CENTRAL~ ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTAo;

DOS POR EL EST~<\DO '

A. N .U N"-~C:'J:-:t) S
PARTICULARES

Don T.. José Remacha Cadena. Vocal
en funciones de Secretario de la
Comisión Central de Incautaciol1es.
Cerillico: Que por el Ministerio de,

Justicja se dice a esta Comisión Cen...
tral lo signiente:

"Excmo. Sr.: Visio el cxpedienft!
instruído sobre liberación de los cré
diios de la S()ciedad Metalúrgica "Du
la Felguera". de La Felguera (Astu
rias). se acuerda, de conformidad con
ro informado por esa Comisión, dejar
sin efecto la intervención de dichos
cré.ditos 'por estar aqu~l1a:.com~ren
dida en el apartado b) elel articulo
cuáito de !a Orden.. de 3 de mayo de
1937. Lo que~e Orden comunicada
por el Sr. Ministro. participo a V. E.
pa!J su conocimiento y efectos con

. si~uientes_ Dios gw¡rde a V. E. mu-

I,
ChOS ,añO,,S,,' ViiOTl·,a., o U,J,e ft~f,~!O de: 1939.-IlI Año Triunfal.-Luis Are·

" ílano.':'"':Rubricado". --
Dios guarde a~ V. -"muchos años.
Eurgos. 6" de marzO de 1939.':'"

. \ JiI Año Triunfafi.....'-T.- Jos"~ Remacha.
16S-P

~.~,;.:: •• ,c" .'

." ~., _.~ _.nIl. ."; •••.....-__.-1

CORDOBA

Don Federico Martínet. Acacia. Vocal
en funciones de Secretario de la
Comisión' Central de Incautaciones.
C~rtífico: Que por el Ministerio de

Justicia' se dice a 'esta Comisión Cen"
~r<ll lo siguiente: .1

"Excmo. Sr.: Visto el expedieilte
instruído sobre liberación de los cri:ol
ditos de la Sociedad "A1mela y Cor-
tes", de Castellón, se acuerda. de cOn...
formíd3d con lo 'informado por esa
Comisión. dejar sin efecto la inter....
vención de dichos créditos por estar

Córdoba. 14 de febrero de 1939.- aquélla comprendida en el apartado
TU Año Triunfal.-El Interv~ntor de b) del articulo CUdtto de la Orden de
Hacienda. Angel González Torres. .. 3 de mayo de 1937. Lo que de Orden

385-0 comunicada por el Sr. Ministro, parti..
cipo a V. E. para 5\1 conocimiento y

______~_------,.;.' efectos consiguientes. Dios guarde a
V. E. muchos años. Vitoria. 8 de fe..;
brero de 1939.:....III Año Triunfal.
Luis ArelIano.-Rubricado".

"Dios guarde a V. muchos años.
Burgos. a 4- -de marzo de 1939.

III Año T riunfal.-Fcderico l\lartinet
Acació.

16í-?

Edicto

Don Angel González To;-res. Inter
ventor de Hacienda en la Provinda
de Córdoba.
Hago saber: Que habiendo sufrido

extravio el resguard.-} número 116 Je
Entrada y í .s02 de E,egistro de Ins
cripción de un depósito Necesario sin
inttrés. constituido el día 8 de mar:o:o
de 1934. en esta Caja de Depósitos. a
nombre de don José Uribe y Rivera.
Secretario del Juzgadó de Instrucción
de Primera lnst<lncia de Posadas por
pesetas 700 por cumplimento de acta
de su~asta para administración di
manante, menor cuantía. instancia don
Manuel del Rey contra Santiag"o Guz·
mán cobro _cantidad y a disposición.
ue dicho .1 uzgado. para su conocimien
to general. advirtiendo que transcua

rrido el plazo de sesenta días. a con
tar del de la publicilción de este Edic·
to en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO. no se presentase en esta
Oficin:l el mencionado resguardo. se
consid~rará ésie nulo y 5Íll ningún
valor ni efecto. procediéndose a la ex·
p~dición del duplicado.

Córdoba, 14 de febrero d.e 1939.
III Año Triunfa1.-El Interventor de
Hacienda{ Angel González Torres.

386-0

Entrada y i.924 dc Regislró de Ins
cripción, de un depósito Necesario sin
interés, constituido el día 21 de iulio
de 193-:1: en esta Caja de Dep6sitos, a
nombre de don José de Uribe y Ri
vcra, Secretario del Juzgadode Ins
trucción de Posadas. por pesetas 540.
por cumplimiento de subasta, pieza de
administración de mChor cuantía de
Manuel del Rey. a nombre. de Manuel
Reina, contra Santiago Guzmán de las
Heras. ya disposi.:iÓn de dicho Juz
gado. para su conocimiento general,
ad;;irtiendo Que .transcurrido el plazo
de sesenta días. a contar del de la
publicación de este Edicto en el Bo
letín Oficial de la Provincia, no se
presentasc en esta Oficina el mencit'·
nado resguardo, se considcnr:i éste
sin ningún valor ni crecí:""!. proce
diéndosc a la expedición del 4upli.
cado.

CORDOSA

JEFATURA DE MINAS DE
- VIZCAYA

Ampliación de Industria

ti Sociedad Anónima M Echevarrían •

domiciliada en Bilbao, solicita autori·
:zación p,ua ampliar su industria de
fabricación de acerOS especiales. me·
diante la instalación de un horno eléc
trico con sus" correspondientes insta·
laciones auxiliares de transformado
Tes y accesorios.

Quien. se considere periudicado 'On
esta instalación podrá reclamar. dentro
del plazo de quince días. contactos a
partir de ]a fecha de publicación del
presente anuncio en el BOI.ETIN OFI·
CIAL DEL EST.ADO, diri1;iendo sus
(.Saitos pqr triplicado y debidamente
reintegrados~a la Jefatura de Minas'ue
Vizcaya. Alanleda de Mazarredo. nú
mer:) Ó. Bilbao.'•Bilbao, 22 de febrero de 1939.-
I1I Año TriunfaL-El Ingeniero-JeEe.
Juan de Zavala.

387-0 .

Edicto
Don; ,Angel GonzMéz TorreS.," lnter
'. -v~t~r_de Hacienda_ en esia:.Pro;.
unaa.".. .
Hago saher~, Que habiendo sUfrido

extravío el res,guardo núme~o 530 de

gra.d.,as cana·d:8l1E€'s,50' s,t;mbrado
ras, 500 s:Cg-a-doras - agavilladoras,
200 gua,daña-doras, 100, trillos de
disco 75 trilladoras, 25Q av-enta,do
ras. íso de~úanadoras <toe maíz,

. 100 corta.rakes y 50 c-ort,a-fo.rra
¡€S, y para -ello necesita imp<)rtar.

Maquinaria

. 1 t·a~o radial. 2 tornos revól
ver, 2 tornos pa,rarelos. 1 C€lPílla·
dora. con' U!l valor tot.al 3Jproxi
roa,dnde 35.835 R. M.

Quien se considere perjudicado
con -€S'C3, ~am'Pliadól1 de industria
o ii11'pc>rtaeión, pod.":'á reclamar en
el nIazo de Quince "días, desde la
pubIÍ\;ación d-e este anuncio. <:liri
'giendo sus escrito"s' por triplicado
y debidamente reinteg~dos al In
geniero Jefe de 'la Jefatu!!a de In-·
dustria de Navarra. T~o-baldos. 5.
Pamplona. "

El Ingen:ero Jefe, Félix S-ali~as.

377-0

l.
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'CC3TI5ION CENTRAL ADl\HNlS.;. COMISION° CENTR¿U. ADlVHN!S· B A·NC ü G nI PU z e-o A N o
. - . J_~

TR.:'lDORA DE BIENES INCAUTA- TRADORA DE BIEÑ'"'ES INCAUTA.: Hab-iéndose-nl)s comunicado el ex::.
DOS POR EL ESTADO .DOS POR. Er.};STAD~ travío 'delr-esguardode depósito él

:O'on T. José Rem.a¡;ha Cadena.. Vocal Don CruZ Usatorre Giaci?-. SecrcGri~ custodia, . ,número 84.243: expedido
en funciones ......de Secretario' de la . de la Comisión ',Central Ad!'iinis- el 31 de dici~.mbre d~ 1932, COffi
Comisión Central de'lnc<últaciones'tradorade Bienes fucautados·. por prensiv() de veinticinco aceiones de
Certifico: Que por el. Miniliterio .de . ., . la S. A. Ajurla, se anuncia al pú-

Justi.cia. se dice a esta Comisión Ceno el futado. bUco por terc~ray í":1tima v·ez, para
iral 10 siguiente: .. Certi1ico;-Que po~ el Ministerio de qwe el qU€ secreacondúecho a I"c~

"Excmo. Sr.: Visto el expediente JUstiCia se dice a esta ComisÍÓn CC¡;J.- clamar lo verifique dentro. del pIa.:.
instl·uído sobre 'libez:ad6n -de los eré- tral lo siguieIftc~. zo de un mes de lar;feCha. advir'-
ciitos. de 1afirma "Hijo L'eonardo "Excmo. St.: Visto el exPediente tiéndase que transcur:ido dicho.
Rionda.". de Gi.ión, se acuc!"da, de con- .instntido sobre lmerációñ de los cré~pl.a.ZG sinreclamacióll de terce.!p',
formidad con .lq informado .por csa 'dítos de. don Pedro 'Corbínos Gavin, seexpedirá.duplicado· de aquel re.s
COJn:5ióri, dejar sin efecto la 'inter- de la lueza:-(Huesca). se acue·rda. de guardo, ~nulal1.do el primitivo'y
vcn8ón de dichos c~éditos por estar conformidad con lo informad<i por esa quedando el 3anco exento' de' to..
aquciia comprendida en el· apartado- C~nusi6n.,dejar sin efecto la inter-
b) del articulo ccarto de la O..rden venáón de díchos créditos por esta!;" da Tespons::¡.:':ilida(}.. .
de 3 de '-m<!yo de 193i. I_Q Que de aquélcompl:cñdido en el apartado b) San S:ebastiáil. 10 de febrero de
Ord~~ comunicada por elSr, M.iWstro del articulo cuarto de la Orden de 3"l9B.g.-~-Año Trilmfal,-El SlJb
~artiCJpo a y. E.pa~ su conoci.mien~o de mayo de 1937. Lo que de Orden . direet.or...se~ret.ario, . Dem-etrio de

· y efectos consiguientes. Dios guarde comuJÚ¡;adá por el señor Ministro par~ los Mozcs: . ~ . ,
Jl V. E.muchos -afios_ Vitoña, 8 de ticipo a V. E. para su conocimiento y

;febrcrc de 1939.-Ifi Año Triunfal~-': efectos consiguientes. DiosguaÍ'de a 101-P
¡Luís Arellano.-Rubricado. V. E. muchos años. VitoriaT 17de~ep-

Dios guarde a V.muéhos años. tiembre de 1938."-IlLAño Triunfal.-:
Luis Arellano.-:Rubricado".

· fU. Año Triunfa1.-T. Jase ·Rem~,;h"a~ Dios 21!arde a V. m'uchos años.
¡"/O·P ~

~ ..----_----:---:-------
l ~OMlSI(jN CENTRAL -4.Dl\lINIS·
t
; rRADORA DE BIENES L~CAUTA.

DOS POR EL ESTADO .

"UNION H:8PANA, S. A.'~

Bur~9s. 2 defcbrero dé. 1939.- .~ ..:... :: ANUNCIO
UI Año Triunfa.l.':-Cruz lJsatorre. 1_ . .

173-P \ ~ ~ Por acuerJo del -ConsejO de Admi-
ni:'.traci6n ,ae.esia:'enfidad.,' se: COnvoca
a Jos seiioresaccionistas deIa misma
a·. jWl:a GénenlExtraordinaria. a' Su

COMISION CENTRAL ADMINIS- ve:.· con-carácter,' ordinaria•. que se
) e U ' cclcorarárn d domicilio ·social.:--ealle

, . 011 ruz s<1tonc Gracia. Seo:et.uio TPoADO.RADE BIENES ..INC.AUTA- . . '
de la Comisión Central Administra- . -..L\iemancs~-número7. principal. de' esta

· dora de Bienes Inca-utadospof "el DOS rot;. ·EL· ES'!ADO capiiaL el día -30 de los corrientes. a
Est<1do. - . '.- ' las 16 hor<!S y con. arreglo· al siguien te

. Don. Fcde'úco ~lartine:: Acacia, Voc.U ~'oIden del-día".
Certi6.c,o: Que por el Ministerio- de 'en- funciones de Secretario. de lá

· ¡usticia se dice: a esta Comisión 'Cen- . 1.2 Lectura y élprobaci6ndel- atta:'
¡~ lo siguiente:, -Com!siÓD'Central de lncau~ciones.dcla sesión anterior. .

. "Excm.o.· Sr.: .Visto el. expediente. Certifico: Que por' el Ministerio' de •2.2 ~u;.cn y aproba.ción.de .1~·
nstruido sobre. liberación. de Jos aé:- 'justicia se dke a -esta Comisión Cen•.· ·iv.lC:'~!Ja y. B~l~ce correspondiente ~

·!ites de don Antonio' Salvate1Ia.Bo- 'tral Jo siguiente: eJerCICIO econo.I:llCO de 1938.
~:rell. de Barcclon~: se acuerda: de '·<IExcmo.Sr_ ViSio'el e::tpedicnte-3.~.Adq~ski~n de ~~ l?eg~?s de
:onformid;Jd. con jo infor.mad<i·por instruido saore liberación de los cié': la empresa. PenmsuI.u-.Uruón .
esa Cotnisión.. dejai sin efect() la in- ditos de "Salvans. S. A.~. de Barcelc..... 4.~ .. Nombramíento de Vocales pa"
tQ'Vención de dichos créditos por estar na· se ~u:uCI:dz' de conformidad ron roa albrir l..s vaantesproducidas él):
~quél comprendido en el apartado b) lo 'mformado p~r ~·Comis!ón. deiarci Consejo de Administra.cióu.
jel arti<uJd C1LUto de la. Qrden de. 3 sincfedo la. intervención -de dichos ,5.~ Reform:a~d.cl artieulo-quipto de

e :na)""o e 1937. L~ que. ~e Orden ;aédit<M:. pOr. estar aquélla. cQmprc.ndi,:.. .los Estatutos s'Ocialesén el sentido de
C~~~.nlIca~ por el sc:nor- :Mm.I~i:o p¿1r"da. en el ~1'~do b) del .amcuJoOJ..tr- declarar .libremente iransmisib1es' las ~
ti ..lP.0 .;1 'Ir'. ~.~ara su c~nocument.o y ¡to de l,;¡ Orden de :> dc:.mayodc1937" <lcciones .dé Industrla. de .esta ciud.Ul,
decto~ ronslglUalteS."O.lOS gu.mic. a lo que de O;dencf\muID.'-cada DO"r ...e.l L o 'R' . . tV E mucho' - V-t'· .fd· .' _ -:. . ,,:. . . . . Q.- uegosy pregun .as.
:., s _.:Ulos•.~l,!na,: e ~n-()- scnOr J\1uusfro P~[t.iclP9 a V. ·E:;para .. . ... , .~ .....•. ""
vlc~hr~ fe. 19~~.-IlI.r:no,. Tnunfal.- ~C~~()dlnjent~.~-,:fect<;>s.cotisigl.lien- .:..s~ pr~~e~l~ que, ~n $t1, .~C3-SO. se ce:
luL'> Arc.f::mo. Rub~do.. rcs.D:os ~uardca V. E.,'muchos años. Lorara. :dIcha Junta en segunda con

Dios gu.:lrd,: a V. muchos .;;iíos.. Vit.:irh-. 30 de ~11Cr-o de 19)9>-::·{llAño vo:~tcn<\ y una, hor~. después ·de la
Bura ?.'· ..f h' . .. d' '.' ..c Triünfal: -,.Luis .t'\rd!ano.-"Rubriea- sel"l,a~¡3:dapara la p~era:, sea.cu.aI-

IH A~'Os.~_7. at..::...erero Te 193-9:-...,.. Ho". ."-:-' .' ~uier.a·elnúmcrodcaccion:csquecon....
_') no lnun~. .cnlZ.Usatorr<:;, ·.·t '.' .~. ,n .•.. · .~" .. " ..,.,¡. .... ,curran entre pies.entes y representadas:

J1 ~-.p . -;::_~:~:~~¿.~~~ ~;:~$;enC;~J9.;"_'1:'j;r~~· 'i~~:f~aÉ10 S~~~~;~
1l~ ~~uo ~riunf;l.:-Fcdc!ico l<Ur~íne:i. '''.~' B.!?,. El Presidente del Cónsejo·..

-----'--'-- t\c>..co.. . . ' de Adroiuistract6n. . : , . '.
l:i7-P' ... 1·76-P· . . '. ' .

. ", .

•
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B .0\ N e o DE· E S P A ~ A' AD 1v1IN 1S T R .../i ;.. de Níaría. Simón Abájo,:'sc Ciripl;,~~3.r-
Sllzatsal de, Santander, " _ _ dem.and<1oo }onA~r~~,;>,Ler~: &m,,~7r'. _.. ' ., ., '.. . CIO'N D~·J US·TIC.IA ""'ausente, en 'j~orado paradero~' p.tra.

n-lth&.dosc 'C:.;.i:ra.,ado. el re~uaI'~ . . . ..l.:< que, en el termino. de nue.:e di;¡s.
ce dept?s.ho ',siguiente. 'núJ\\<.;mL012, ¡ '. '. -----'compar.;;:zca en los autos y. con.teste la
'<1;. p.c~et~s'64.CW •. en p~'i.laa .P-::!~~": f CQLEG.!O 'NOTARIAL DEL TERRI- de~I:'iHi~" previniénd?le. que d~. no
"¡ ". la.cn~;;, a f~r oc·Com,)a.l:ú,:,~~- TOJ?IO DE r:R~'lAD:\ vermca:rlo se SUs"k1n.clara, el ín;;adente
~~) ue u :t'tindaclOa<1cl.Cün& etC' .1:)- .-"......... - - • COn la sola intervenciún del señor Abo-
:::r,~<1..'1.ciZ.se·_anl.u:~-ci.l, ..i :1'i:'-¡~iro., i~';¡~,l ' ANDNCIO gado del Estado y el señor Delegado
d que S~ cIeaco~'l~.·.:d),'),~.i';:<·~"~r. , .. ]' - ,'. del }.1ini5{~o Fiscal. parándole e(pc(~'
J.,) ... e.ri.5.que. ,d~"tro·. delpla::o.' de un .SoliCItada lal;anccl~-e!Ü'n. de 1.,'1 ~a.~- juicio 2. que ha.ya.lug.ll'"' en dere¡;:ho.
mcs. a c~t.ar deroc . la.. i:nse.r:cióndc. :;:a ~UC} p-ara rcspon~r' cid.. ej.erC1CJO . "t'., 1o d ..J~ 19'"Q _ '. .. .', el B - de' . I I ,', '.1. 1 . n5 or~_. '.- e J':).:tr.:o u:.:: .) .. -
C5t.: ~;,r¡;.oo an.<. S:Olavcz.. en· O- su. carg,o.,I;:j),l..,'1. C(m.".1'-Wua e que III A-" T' 'f' '1 El S .' -' .
L --:-:--'¡ ·Ot:::'1r¡ ~.1'. Dr.;1' 'EST "- """0'.1· fué Notario de .esta r ",~jta1 . don San- ". _ no -: tllln a ,- ecr~t~hlo Ju-

1: l ..u..... .L' ...... ~ u~ ~.. I'U.;J ..~. .:.. , . '~". Ülclal (IlegIble)..
Ra-g(:;~. y dos ,,-~':es en.Jós ncr1Jdicos: -to~. ~~~d.c~ '1, San1?s~ .. ~Uleu con· 1-02
"D:.u:io -de Bux-g-cis"'. 'de Btrrgo'S•.> y' aJ¡¡,~~.nori-dad·51["10 la. N-o¡¿¡'k~ .de San.
.. Akrt,l';, de' Simtalidcr,s~Úil.dctcr-_.1"1illán. :k la.Ccgolli. .(Logwño),.se
n1Í,,~a. el '.'Uiic:wo41 dd. Réglar~tntó. hare; público po.r el p~:k, anun~o•

. '\'ig~:~.dd· BaiJ':9; advirti.-c:¿do "qJ.:.c. a fui de q~e. en el pla.::o de un mes, Don J.a<:ii1f.O Blanco Camarero,.Jtic:.
1r~~ridodiihi?' p1azc,siri. 'reclanla~a.pmir~e la fccha, de supuhUcación, de PJ;imcr.a InstaJ1ci~ e bstr'.!cc¡ón
ü0n-de tct:ecro;sc aten<ieránJos co- .puedan ronnularse las oport..mas re- . d~Mérida y ~u Partido. . .
n':sf}O~entesdupltcid05"~-e '.liidios·· dall1~d~me..~ ante la. ;untá. Directiva de liagosaber: Que eJl'cWnplimiento
:i'~guaÚi..tis,.ar..n!:,;.ao los. Pt'im!tivós y este Ilustre Cokgio. por aquellas de lo interesado por la' Comisioo Pro
eu{;dando d. Ball~o exento de -toda res~ perS<Jl:¡as que se crean conderec:ho, vincialdc Incaut~ción..de Bienes, .ins
l;úa'h3:hili<L& .. confounc al arlíc.ulo~2 d'elvigen.te tt'uyo ~pcdi~.te p.:.r,i'1a. iI;C.lut",;.;iÚll

Sa~tknder. 7& ma:r::o - de 1939.':-:' Rcglame.nto -dcl Notariado., . _ de les \.)-cricne.cientes al vecino de .vi-
Iil A,.íio TriunfaL-El &:cretuio,. Gi".ana.da~ 24: de febrc:t.O. de·1~39.- H.ago~~lo. (&dajOz.) José Donoso.
A del Valie. III Año TriunúL-El Decano, Anronio Puc...-to. .-

1¡5.P . Garcia T"o::~iano..' Scata a diclú,-pteSunto resiX'llsablc•

.l _,,:,·.10J-J-P· . ,. -~rcq~irU:~ddc para ,('I~,€:. en el térmi:lo
,.. de ocho' días h¿biles, ·compa!'c:r.c."l

. ELECTR.-\. DE SIERRA 'ME..'tE-A L G E el R. A' S - ~nteeste JUZgado. pcrsOn.alm~t~ (\ ~
- ~s. A. 1 , ,'por escrito. pa~a que alegue y pruebe

Ed i e'4 o . en su_.ddcns« l() que cstime- proce:.

Te r a ~ i Don Manuel ]iménez Jiméne=, Capi- dente.' . . .
.k . -tm de W.antetia de Mal'Ü:!.a Ju~z .Dado én, Mbida. a. 26 de enero (le

!~se cxtrari.adoc·la·.. .-..cciOllCS fustructor dd: expedie=~ d~ ~dida 19~5.-I,I Año !riunfa!---El l~-ez de,
Qt:~ a~1=iÓD. se. detallan; expe- ¿el nombumiento de Patrón de Primera la:stan~.. l,;¡ant<? Blanc:,o.-,
'didas,a' faV-ot-•. de.dciia ·Maria·. lorente,' 'PesCa.. de.'Jos.é Patricio ,Co,rdóti. I 'El Secrei~nCl Judiaal (IlegIble).

. Viu.da de' C.Rodiíguez. pref~entes __~_
75. n:ámaOs 26'a!82: 150 al 159;. Y "Hago saber:: Que. por .decreto Audi-
20iaI :2(8 y ordi:n.ariás' .40, úmcros ioña-dó de U Superior Autoridad 'del Don la.c.lllto Blanco Cam.ucro, Juci
11 ). cl.1;t2.:;' 457. ,al-t(j6; de don. José ~p.a:ria~to Ma~timo de Cádiz. fe· de Primera Instancia e. lnstTu~ción
M:i~ Ribe,' prd:~cs, . mímeros cn~ 22 uc1 actual, se decl.a-fa nulo y de Mi:rida y su Partido.
9*5 ..t962;doo..E:mestoAznar Laho'" .sin ningúuv.alor el nombramiento Hago saber: Que en .cumplimiento
o.tdiii.ri2S~~umnera$··2«> .al?HJ~ 30 ~ .antes citado: incurriendo en rcspon- de lo~teresado por la ,Comisión Prcr
'ciones; Herederos de don Angd GM~ sa,bilidad. la pe1'SQUa .<I~ ·10 tuv.ier3v '·incial de Jncaut~dón de Bienes, in.s~
::::.ar.in~.~68, n.úmc~ .~ ha~ eam:ga de él a la. Autoridad truvo c..~ente pata la inaubción
:ros 1-03 al 112.: 209 al'217;219~ 428; (ie M.arin_a; ck los pertenecientes al veci:J;lo de Vi~
622 .-al.' 625: 63Q: ;al6J6; 6ll al 655; Al1t~cÍTac;, 27 de fehrerode 1939,- l:"go~o (B.a-dajoz) Emilio Donoso
.901.a1906.. y. 927 Al9i2;.''Y ordmarias II! Año TriunfaI.-El upi(án Juez Carmen•.
10. númerOS 4il~454: ...a1456; 695: 696~ lnstnlctor. Manuel Jim.éatz Jjmén~2:. Se cita a dicho presuntO respousab!e. '
963 a¡ 966, y don Angel·GaI'Zd.rán He- lOi-J-P - .. - requiriéndole para que en el término
:rrcro prefer:emes 2G.ntímeros. 83a1102. . de ocho días h~biles, comp¡¡re::ca

Se Mce.público por medio dcl.·pre. "A S T O ItG A. ante este Juzgado. personalmente o
scnte anuncio, .,dando un plazo de por esmto,_para .que alem:t~ y pruebe
íreiuta: dQs~aconur'de la: fecha de Céd~ de Emp4zamientG en su defensa lo· que estime ~roce-
.su tpub!~~P«ra f()~r' Cu.1n.tas En. virtud ·de Jo disp~ por ell d~nte. ;'
re~~ .sean . pertinentes, .~~ Señor Juez de Primera Ins~qa de es- Dado en ~lérid,:. ~ 2E de cr:.ClO .de
~ -el~ ..se~los~cadosteP.aTtido. en PToVi1ienci.a de ést..l fe- 19?8,,":,,IJ Ano !r1Unfa~.-El fuez de
¡te las_~.. ~aa~tode,.c;b:a. ~da en la demanda i~ddeI:.tal"Pnmera In~tdnC1a: ..ho.nto. Bl,~n'o-
~.a.s.acQO\1~ ~.qUedando.J:l'de ,pOOreiapromovida por a P'rQcu_ El Secrctano Jgdíoal (Ileglble1.
~o~~dad cxenta de -toda respo~-:tado-r,dOn .. Manuel Martínez y.Má.rtí- ~----
hd<od. .' .. o '., '.L_ o', ." d F D T" B'-- e "J'

_ " ~l.. . . ' '. ..' . .:nez.. en r~..,.Clon ne onran- 0'1 acmto· Ia.."lCO .amarero. ue::
. ie:nt~,:~; ~e.J-ebI'et'~~de·-~939.-.:,ciscoAb.ajo López, veCÍñc>dcPri2- . ce Primera' -Instancia e .Insiruc:clón
~CC!R~S~~.rra.Mc:neTa:,.. S.A~__EILm=a.. de~¡a.. V.aldu~rna.cQm() paJ..c ;Ip Mé'ri{i¡'iy su P~rtido. ..'
.l.-~eo.~, BéiJi¡¡!:dinº"'~é~tz~;.~y:'r1:P~enfun~i'le~lde~hijosm'C- l1aio saber: Que en l;umplimicnio"

-' 1{j~-F' . • "ucm:s.de"eda:d bato su patria potest,2.dde :lo ilÍteres,1do ']X)r la Conllsión Pr-o-
FranciSco y. Aureli.a Ab.:¡íC'tcra.p.ara ...·iild.al' de Incautación de' Bienes, in~
seguir juicio .de;¡b1nt~~tat(\ de Fr~m.truvo c~pediente par~ la incaut.lció:t:

¡ cisco lera Abajo .y de· .tcst;unentaria ~e los ·Dertcnccientc.." al vecino de Vi+

)
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Don Jacinto Blanco Camarero. Juez
de Primera Instancia e Instru.ciónl
de Mérida y su Partido. .. ~

Hago s;¡ber: Que en cumplimiento
de lo inte~esado por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes, ins~
{ruyO expediente para, la incautación
de los pertenecientes al vecino de Vi
l1a~on,zalo (Badajo~) Francisco Casta""
ñeda Patiño. '

Se cita a dicho presunto respomable.. ,
requiriéndole para que en el t~rmino,
de ocho días hábiles. compare:z.ca
ante este Juzgado, personalmente ()
por escrito, para que alegue y pruebe
en su defensa lo que estime proce,,:
dente. . .

Dado en Mérida, a 26 de enero de
1938.-JI Año Triunfa1.-El Tuez de
Primera Instancia. Tacinto Blanco.
El Secre!~~ic J~dici:.l (Il::giblc) -

Don lacínto Blanco Camarero, Jue::
de Primera Instancia e Instrucción

. . de Mérida y su Partido. ,.. ,
Hago "saber: Que en cumplimiento

·de lo interesado por la Coxrisióii Pro
vincial de Incautación dcBielies. ins
truyo expedienic para lainca;uta.d 4n
cie los pertenecientes al vecino de Vi
tIagonzalo (Badajoz) Francisco Mor,;
cillo" Frutos. '

Se cita J. dicho presunto responsable.
requiriéndole para que en el .térinino
de ocho días hábiles, comparezca
ante este Juzgado, personalmente. o
por escrito, para que alegue y prneoe
en su defensa lo que estime proce-
dente. ' .

Dado en Mérida, a 26 de enero dé
1938.--IJ Año TriunfaL-El fuez de.
Primera. lnstancia. Jacinto Blanco.----:
El Secretario Judicial (Ilegible) )

----_..

, '-----..

Don Jacinto BlancoCarnarero. Juc~

de Primera Instancia e Instrucción
de Mérlda .Y su Partido.
Hago s~ber: Que en cumplimiento

de Jo interesado por la Com;siónPro
vincial de Incautación de Bienes. ins·
truyo cxpedientepara .1a incauta'ción
de los períenedentes al vecino de Vi
Uagonzalo (Badajo'z) Valentín More-
no·Ruiz. ...

Se cita a dicho presunto resDons.:l.bk
requiriéndole para Que en el término
de ocho días bábiles.comparezc:1
ante. este Juzgado.- personalmente. O
por escrito. para que alegue y prUebe
en su defensa lo que estime proce·
aente. '

Dado e..."1 MériJa. a 26 de enero d~
1938.-II Año TriunfaI.-El'Iuez de -----
Primera Instancia. lacinto Blanco.- Don l;¡cinto Blanco Camarer~, JueZ:
El Secretario Judicial (Ilegible). de Primera Instancia e In~trucci6n:

----- de ,Médda y su Partido. ..'
Don lacinto Rt~nco Camarero. Juez Hago saber: Que en cumplimientO:

de Prim'era Instancia e lnstrucdún de 10 interesado por la Comisión Pro... ,
de Mérj~a y su Partido. "inda! de Incautadón de Bienes, ins~

----- Hago s~ber: Que en cumplimiento lruyo. expediente para la incautación:
Pon Ja~into Blan'~o Camarero: Juez de lo inferesado por la Comisión Pro- de los pertenecientes al vecino de Vi·

~e PrImera Instancia e Instrutción vindal de Incautación --de Bienes, ins. llagonzalo (Badajoz) Cima Barce Ga",
de Mérida y su Partido. irúvo expediente para laincautaci6n llego. . ,.. '
Hago ~her: Que en cumplimiento deJos pertenecientes al vecino de Vi- Se cit.1 a dicho presunto responsab!l:?

d~ l? interesado por la C~nüsión Pro- Uagon:zato {Badajoi}' Fl~ncisc:o Ba· !'equirién-dolepara qUf!: en el términ~".,
vmaal de- Inc.autaciónde, Bienes, ins-ÍT05o Puerto. ' ': ~ ~ , ': :. de :"()ch6dias-,Jiáhiles.comparez~:·:
truyo:'ex~i(';ntc:para;:.la:,:jnCáut.lción:"Se cil:a.,:a::,dkhopresuntore,."p(}J-)Sahl~.~~~te,Juzgadó;:,.,pers()naJmente.' 0--'

t~gt.·~~.i:~~).~.~.'1!-.~.:;:'<¿;:I:~q~ ..~.·.;~~.~.'~j.;.er.•t.·.~·m!..~ :'C1l.•'·.:.:··.b
e
.o..!;..b.Ea~.e:%..lnoca '.•Ir.. 'n..Y.~~d.r..~.f~:S~U.l.~.qu".~u.:Ie::;",~ ~ru..r.'o~': :'~'

mona .ca~.; ::-",' " ' ~.' ante ~ Juzp.dó~' pet$~menteQden~~, .• / __ -" . -- .'. . . .
Se at~,adicho presunto·resoonsable. 'por ..'escritó.p.uaque, 21e-~e,V,'pruebe .,; Dado en Mérida; ..a -26 de ene~o:de

Don Ja:into Blanco Camarero. Juez
de Pnmera Instancia e Instrucción'
,de Mérida y su Partido.
Hag~ saber: Que en cumplimiento

de lo mteresado por !a Comisión' PrO.
vincial de In~utaci<5n de Bienes ins
truyo expedi~te pata la incaut~ción
de los pertenecientes al ...-tcino de Vi
lIagonza1o (Badajoz) Francisco Espi-
nosa Puerto. . .'

Se cita" a dicho presunto responsable
requiriéndole para que en el términ~
de ocho días hábiles, compare::ca
ante este Juzgado. personalmente O
oor escrito, para que alegue y pruebe
en Su defensa lo que estime proce
dente.

Dado en Mérida, a 26 de enero de
1.??8.-H Afto TriunfaL-El Tuez de
.e,ronera Instancia. Jacinto B1anco.
E! Secretario Judicial (Ilegible).. . ,

Don facilito Blanco Camarero; Juez
-' de Primera Instancia e ·Iristrucdón

de. l)léiida y su Partido.
Don Jacinto Blanco Camarero, Juez Hago saber: Que en cumplimiento

de Primera Instancia e Instrucción de lo interesado por la Comisión Pro·
de Méfida y su Partido. vindaf de Incautación de BieneS. lOS'

Hago saber: Que en cumplimiento truvo experhnte para la inca.utación
de lo interesado por fa Comisión Pro_de los pertenecientes al vecino de Vi·
vincía!. de Incautación de Bienes 1ns= llagont-alo (Badajoz) Juan F. Solís
truyo expedíente p..ra la incaut;ción GonzitJez.
de los pertenecientes al vecino de Vi" Se cita a dicho presunto resDonsabl~,
l1agonza!c' (Badajoz) Francisco ESDi. requiriéndole para que en el término
nosa Femández. ' de ocho días hábiles, comparezca

Se cita a dicho presunto responsabl~, ante este. JU:tgado. personalmente o
requiriéndole para que en el término por escrito. para que alegue y pruebe
de ocho días hábiles, comparezca en su defensa lo Que estime proce
ante este Juzgado. personalmente o dertfe.
por escrito. para que alegue y pruebe Dado en Mérida. a 26 de enero de
en su .. defensa lo que estime proce- 1938.......:II Año Triunfal.-EI Tuez de
dente. Primera Instand,l, lacinto Blanco.-

Dado en Mérida. a 26 de enero de El Secretario Judicial (llegiblel..
1938.-Il Año Triúnfal.-EI fuez de
PriIlu:ra Instancia, Jacinto Blanco.
E! Secretario Juwcial (Ilegible}.

~~~U';{'Í3a-dajoz} pedro cMólrü -Do- 'requiriéndole para que-en' el- 'témrin~- 'en su defensa ,lo que estime ,proce...
? noso PUerto. ' de, ocho días hábiles. comparezCa,' dente. ~

- Se cita a dichopre:;unto responsable, ante este Juzgado. per.sonalmente ;:) ',Dado en Mí:rida, a 26 de onc:mdc
requiriéndole para que en el término por escrito, para que alegue y pruebe 1938.-1I Año Triunfal.-EI luez de'
de ocho días hábiles, comparezca en su defensa lo' que estime 'procc- Pnmer;¡ Instancia,. Jacinto Blanco.-.
ante este Juzgado. petsonalmellf·:: o denie. ' 'E1Sccrd:úio Judicial (Ilegible),
por escrito, para que alegue y pruebe Dado' cnMi'rida. a 26 de, enero de _____'
en ,su defensa lo que estime proce- 1938.-~II Año Triunfal.-El.luez de
dente. Primera Instancia. lacinto" ,Blanco.-

Dado en MéridJ. 3 26 de ei1(T(1 de El Secretario, Judicial(Ileglble).
1938.;;"'U- Año Triunfa1.-El Tuez;· J,;:
Primera Instancia, Jacinto Blanco.
El Secrefario Judicial (Ilegible).

~. .... ¡,o ~
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de los pertcn~dentes al, vecino de, Vi- ,delos pertenc~ierrtes al vecíno'de Vi: de los ·perfen¿cienfes:;¡ryecinodeVf.
llagon~a1o (Badajo¡.) Francisco .Lino llagon::alo (BJdajo:')Fran~ds.:o Ahad Hagonzalo{BadaJoi) '::Pedi:o' 'GonzáUi:
Espinosa Puerto. " ~, . . MoralL", " ., . ·Nieto.. ".', ~ _.:.... ,,; ., \

Se c¡fa. a dicho:pr~llnto resp6nsabIe,' . S~ cÚa a dicho' presUnto "responsa- -'~e cita·adichopre$untoil:.e.spotls.t.,'\
requirléndóle para Que en et l~r~bo bIe, requiriéndole para. que en el 'f:ér: hle; requiri~do!epara qtieen:'el--téc
de ochodiashábilcs" comparc::ca mino dé ,0<:110 d$"as háb~es, cO,mparez- mino deo~od.ías·'hábiles;' com:parez.,;
ante. este Juzgado._ personalmente o ca-ante.este Juzgado,personalm~nteo ca ,ante esteTuzg~dÓ,'persoria1menteo
por 'escrito, para .que alegue y pruebe por cscrito, para que alegue y Pl"uebe'por escrito, "para :que ~legue'y' prlle~e '.
en su defensa lo· que ~time' proce· en su del ~nsa: 10 que, estime, proce- en su defensa' loqué.estúne protc""
denté .... ~. " dente. deri-te." . .> .

D<ldo enMérjda~· a·26 de e~er~'d'e Dado~nMérid.a;-a,·Ud~ enero 'de: : Dádoen M~ii.da: ~'26 de e~ciod~
19}"S.-~11Añ.o:TriuJlfaL-'::Ellue:: ¿e 1938.-11 Año, Triunfal...;....EI luez'de' 1938;-I( Año Triunfa1.--El :luez'db
Primera Instancia. T<!ci1"fo Blanco....::....·Prim.e~a. Instmcia, :TacintoBlá,aco~-::-:'P;rimer.iInstancia, lacinto: Blanco.~·
El Secretario Judlciál(Ilegible).· El ,Se-c:et.~rio Ji.ldiciaL' (Ilegible}"EL-S,ecretario Judicial (llegible).. .

. .~... . ~~",. .... ~.' '."." ' ! .'; ,.,. "

.' -~--7 ~,-~~~,~ ; , ~

Don Tacinto Blanco .Camarero, Jue:: DOl}' Jacinto, 'B1anc~':"Camar~rp.'.í~~ic:;'.. .. ' , ~~---':""" ,- I

'de Primet'a.Jnst~.nciª,- e 11".strucdl1n - de, Primera rnsfancia, e Tns±rucción.+DohJac.lnto Blanco C~ilrero~.,Jue;:,
de Mérida'y su, Pactido," dcMéridaysu Partido. l' ; -.,,; '.•,:d~ ,.Prinlera Instancia .e·~ri;~'ci6n. .
HagQ .saber: Que .' en ,cwnp.limiento.H;¡g~ ~abe~~.Q.uc/e~:~pn!'P~imí~~o, ';~eMél:ida: y :~u Parti~o.:. .....,~.

de lo interesado P01' laCol11isiQnl'ro~ de lo mteres.a.40po.:r.Jac.C:o,mLsl,?11 ~()<~ liagosaber-::. 'Que,cn. ,¡;umplurüen:to
vinda! de, Incauta¿ión: de'Bienes' •• ins-. vin~ial dt;. lnc~utaci6n,de·:~~en~s.in_s"7"delóÍIl"teres~d«(pcir1.l.~CoTiii.siÓtiP[Q'
fruvoexpcdiente ..para: Ia incáuthci6n ITu,yo'eXpeetiente'para, :IaiJicautadón vincial", de I'ncautación,Cle BieneS,ins..
de Iospe~en¿dentes al' vecin<r de V:i~ de lo"s)e~ñedentes·~.ve~node Vi- truyo -expediente"pará'-la.incautacióll
llagonzalo}.-{Badaioz)'Fructuosb' Morc':: IIag()Uzalo , (Badajoz}'Migüe! " Rodrf- de los'pertcnedentcs,álvecino de 'Vi:
no Vivas.'., .. ·.glle'z. ?er~~Ia. ...• .' . ' . . lIagonza1p" (Badajoz)('Antonioter':'·

Se citad dicho presunto responsable,~' Se .~ifa,..'? píchopl'csP.llto .respon~a- nán.dezc~l~nte~o."·... ....•.,. ..'. .. :
Tequ,iriéndole para Que en eltérilllUo' bl~; 'requJt'1éndoI: :.:par."' .que ell ' d t~r~ . ",Sec¡taa-:di~hoprCsuntóresp(ms.a..¡
de ocho días hábiles. compareZca mmo dC~,cbo :.dlas hál?d~$~compar~=~ "ble-~reauir¡{:fldole,paráqueeJ1"'el Jér.;
~nte $Ste Juzgado,pcr,sonalmente, o ca ~te;steJ~gado,p~rs~nalmel?>te~nill1odé"ochodíashábileS{·coml'.irez"
po~escrito. ·p.araque alegue y pruebe por ~scnto. par;¡ queaIeg!l~ 'Y-'p~uebr~Ca'antc~ste~Juzgad(), personalmente "o
en su defensa lo que estime prote- d~nt~tl defensa Iqque_ esi~111.e.pro'.~-';por.escrito;:l>.ha·que'31cgu~y'piucbe
dente. _ .' . .,... .. '" ..... o . ..', .•. ',,~en,:~.defensa10 que est!mc proce-
~ado en ~léri~ • .a: 26 de enero de' . !tdo .en ~l~::Iél~,a 26.de, ~nerode:'den~é~ '.. '

193:S.-·n Ano Tnunfal....:El.. ·· Tu.e"'. d..e 19)". H. Ano Tn.u.n.E~LELJuez de D d . Nlé -d' 6 'd' . ··d
Primera Instancia T.ici~toBlan~o "- Primera Instilncia, Jadmo .. BJaííco:7· . a o~n '!:. n .. ~, a

f
2 . e encro1? e

El S''· J di.' ial' (11 'hl )... . - El Secretario Jt,Ldicial (ne~ib1C). 19.~8~-I.I A,..no !nuu,aJ:-:-El Tuez dee:rCtarlo u c. egl e. , .. '.,.. "./ .. 0>' ',' • Pnmera "InstanCIa. Jacmlo ,~Blanco;~
,~-:,-~-~ El S . - 'J' di . 1 en ·hl··) ,----- '. .... ',... ~cret;mo n 'oa '.. egI e~.

Don .lacinto Blanco Camarero; .1~e7 Don Jacinto.Bl~nc(rCamarero.JUcz" . ',._____ '
de Primera, Instancia. e Instrucción de Primera,Jnstanda·e'InstI1.1cción·, ,':.., 'J

.de Méridaysu Partido. de, Mérida ysu,'partido.., .. , ..... Don }a~nto Blanto ,Camarel"o.Jl1~
. Hago saber~ Quecn cumplimientO Hagosaber~' Queencuníp¡-I.mi~ntode PrimcI;01InStana.a e InstrucCión
de l"interesado, por la Comisión Pro. de 10 interesado'por laComisiónPro~ . de Mérida y. su Partido. '.. "'
vindalde Incautación de Bienes. íns- vincial. de .. I~ciatadón ,de '~i~.n~, ....~~s:- .Hago saber. QueeÍlc"ümpiÚllient~
,truvo exp.edien:,e para la ~cautac~~~ trnyo expedien:e p:ra la ~ca~taC1ó~ aelo inter:esado. -por'laCo'misióriPro7
de los perteaeC1~tesal vecmo ~e -n. de los, perteneCle~ies al vecm<:~de,Vl":"vín.'íal de Incautación de Bienes, íns:"
J~~onz:d0 (Bada,lQZ) Ped~o M~rla P.a_·Ucl;go,n:alo (BadaJO::) BIas Calan Ro· fruyo expedien.te púa' la incautación
tilio Sanchez:. . dnh"UC... ': de los'pertcnecientes ,al 'vecino de Vi~

Se cita a dicho presunto responsable. Se cita a dicho presunio responsa- iiagonza1o (Badajo;::) Juan de Dios
requiriéndole para Que en el términO bIc, requiri~dole'para que.en el iér· Fernández Puerto. " ..
de o.·cho días hábile, comparc"'ca. ::ninc de ocho días h.ábiies, compare=:· S'·,·· di' h '. " - .d· 1 e CIta a . c Q prcsu..."1to responsa~
ante este Juzgado personalmente o ca ante este Juzga. o, persona mente o hl ' ..0" dI' ' .. el 1·' ,, ,. , 't· ·a1 ' . be requmcn o e para que en .. er-
pOr escrdltO

f
' pa~al que alegu~ y pruebe epor escrdl ~, ~aral q~e. .eguti~ y pme e mi~ode Ochodias h!tbileseomparcz:~

en su e cnsa o que estime proce- n su e,et!..,d o que,. es me procz.'. ..,', "J. -'d' .... .. 'al'· . t .' ,',
denteo ... dente,' ..' ....' ca ante. ~sie uzga o,ptcrson m~ne ~

'. . .. ... D d. ..•M' ;d· .'6 d . " "d ,porescnto~, para que a.egu:y pruebe
!?,ado en ~len~, a 26,de .enero d~_ a :) en.~. en. a.. ~,.... e ..enero. e, cnsudefcnsa lo .Que estlmepfoce~

19?o.-IIAno J'nunfal.__El ~T~ez d.: 19~5.-UAnO.rnunf~~~ELTuez 1edent~' . . ".'. . ..
Pnmer i1. Instancia,,' Tadnto .. 'Rhm:co.r- ~nmel"a~~tancla: ;Jacmto., .Blauco'7. .... .•.• . ..... . .... ..; " '. .' •. ' <' -,

El Secretario. !udic~(llegible? . . ~ Secretano ?udi:~.:negrble). .' '19~~~I~~~I:r:;~tihr~É ..~~:;~ ...~.~ ~

DO,a J~~hlt.O.... EJa~.'o ..cama,.r.er.o~ .. Juez [Don Jacinto. Bl..<lnc.o'. ·~.a.. !n.aroCl:?,. J.. ue~.·· ili~~et:~::1~idi!;C~H~Jb~~CO:~
tic Pnmera lnstancza, e .Instrucción de Primera. Instancia.. ··ebistrui:dón
de M¿rida,ysu Partido~ ,... d.:. Méridaysu.Partído~ .... .... .."

. Hag?·saIX:r.Que eri";C1.1mplinii~n10r·'J:-I;gosak~:Qú:e,en" .cumplfullentq '. <-
de Jo lnter-csado por la Comisión' Pro:: Je-·l0in.feresadd 'por. JaCemisió:.. Pró~ 1mprenta B .. O. ~ del Est ado.
vinci<11 de Incautad6udcBiencs, ins· vínci2.1debicauta.. ción"de:~enes:'i.ns.:. -cUR.GOS·
fruye c~:r..cd.:~nkparaila'~utaciónlruyo expediente· 'para lainéaubción .,

• r -..' _,_ . , ..• _.. T


